
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., primero (1º) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Rad.: 076 2018 00236 

 
 

Aclárese lo pretendido, dado que en los correos electrónicos remitidos a 
este despacho se solicita el levantamiento de la medida de aprehensión 

sobre la motocicleta de placas DIJ07E y su entrega al señor José Leonardo 
Martínez Toloza, en tanto que en el memorial se aduce el levantamiento de 
la medida, pero para proseguir con el procedimiento establecido en el 
Decreto 1835 de 2015 en su artículo 2.2.2.4.2.3 y la posterior adjudicación. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez1
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-28 de 2 de septiembre de 2020 


